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Parte informante:  FILIPINAS 
              

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING 
 

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2004 
      
      

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS DEFINITIVAS

Iniciación Medidas 
provisionales Derecho 

definitivo 

Compromisos 
relativos a 
los precios 

No existe 
dumping 

No 
existe 
daño 

Desistimiento Otra causaPaís/ 
territorio 
aduanero 

Producto 

Fecha 
Fecha, 

margen de 
dumping 

Fecha, 
margen de 
dumping 

Fecha, 
margen de 
dumping 

Fecha Fecha Fecha Fecha 

Volumen 
del 

comercio

Importaciones 
objeto de 
dumping 

expresadas en 
% del consumo 

interno 

% del volumen 
del comercio (del 
país exportador) 

objeto de 
investigación 

Base para la 
determinación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

China, Rep. 
Pop. de 

Tripolifos-
fato de sodio 

11.9.03 
(Examen por 

extinción) 

 17.12.98 
(Medida 

prorrogada por 
tres años el 
14.4.04;  los 

tipos se 
redujeron a 
33,91-70,22 
$EE.UU./tm)  
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DERECHOS DEFINITIVOS VIGENTES 
(Al 30 de junio de 2004) 

 
País/territorio aduanero Producto Fecha de la imposición 

(examen/prórroga) 
   

China, Rep. Pop. de Tripolifosfato de sodio 17.12.98 - imposición 
11.9.03 - iniciación del examen 
por extinción 
14.4.04 - prórroga 

Indonesia Vidrio flotado claro 8.12.00 
Malasia Vidrio flotado claro 8.12.00 

 
 

COMPROMISOS VIGENTES 
(Al 30 de junio de 2004) 

 
País/territorio aduanero Producto Fecha de la imposición 

(examen) 
Ninguno   

 
 

REVOCACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING 
(1º de enero al 30 de junio de 2004) 

 
País/territorio aduanero Producto Fecha de la revocación 

(examen) 
Ninguno   
 
 

__________ 
 
 


